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Los centros educativos, en el marco de su autonomía pedagógica y organizativa, establecerán las
actuaciones de intervención educativa inclusiva para dar respuesta a las necesidades de todo el
alumnado de acuerdo con los siguientes principios:

a) El centro docente se constituye como el garante de la equidad y la inclusión de todo el
alumnado a través de la organización de sus propios recursos, la corresponsabilidad, la
colaboración, el trabajo en equipo y la participación activa de todos los sectores que constituyen la
comunidad educativa.

b) La respuesta educativa inclusiva será contemplada en los documentos institucionales del centro
y concretada en la Programación General Anual, con el compromiso de velar por su cumplimiento.

c) El Departamento competente en materia de educación no universitaria contribuirá a la
distribución equilibrada de la diversidad del alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo a través de los procesos de admisión y escolarización.

d) El Departamento competente en materia de educación no universitaria, para desarrollar la
respuesta educativa inclusiva, facilitará la participación de la comunidad educativa en actividades
de formación y proyectos de innovación educativa que incidan en una mejora de los procesos de
enseñanza-aprendizaje y de la convivencia.

1. La inclusión exige una reflexión permanente cuyas decisiones se recogen en los
documentos del centro. En este proceso de reflexión de la comunidad educativa, el
asesoramiento de los profesionales de la Red Integrada de Orientación Educativa, de la
Inspección de Educación y de la Red de Formación del Profesorado, servirá de base para
la elaboración de todos aquellos planes, proyectos y programas que promuevan la
inclusión del alumnado.

2. Se entenderán por Planes, a los efectos de esta orden, todas aquellas propuestas de
intervención global dirigidas a las comunidades educativas y encaminadas a establecer el
compromiso del centro para responder a las necesidades de todo el alumnado,
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estableciéndose como marco de actuación. Se incluyen el Plan de Atención a la
Diversidad, el Plan de Orientación y Acción Tutorial, el Plan de Convivencia, el Plan de
Igualdad, el Plan de Formación del Centro y los Planes de Mejora. Cada curso escolar, se
incluirán las concreciones y modificaciones con respecto a estos planes en la
Programación General Anual, partiendo de la memoria del curso anterior.

3. Serán proyectos, a los efectos de esta orden, todas aquellas iniciativas cuya finalidad sea
investigar e innovar sobre la respuesta educativa inclusiva más adecuada, generando
nuevas posibilidades metodológicas, participativas y organizativas tras la reflexión sobre
su propia realidad. Se incluyen, entre otros, los Proyectos de Innovación y de
Investigación educativa.

4. Se entenderán por Programas, a los efectos de esta orden los establecidos por la
Administración educativa relacionados con la educación inclusiva, con la convivencia o
con el fomento de la investigación e innovación educativa.

1. Todos los componentes de la comunidad educativa, agentes sociales, instituciones,
asociaciones y entidades sin ánimo de lucro participarán en la planificación y desarrollo
de la respuesta educativa inclusiva, a través de los diferentes cauces de coordinación y
colabora- ción.

2. Desde el Departamento competente en materia de educación no universitaria se promo-
verán las siguientes actuaciones: a) La participación e implicación en los diferentes
órganos colegiados y no colegiados. b) La participación conjunta en los planes y proyectos
del centro, en las actividades de información y formación, en procesos de toma de
decisiones que afecten a la planifica- ción y organización del propio centro y en procesos
de evaluación como punto de par- tida de la mejora de los propios procesos de
enseñanza-aprendizaje y de la convi- vencia. c) El establecimiento de estructuras estables
que incluyan la participación de los dife- rentes sectores para que dinamicen el
funcionamiento de los centros tanto en su ver- tiente académica como relacional.

1. Para una adecuada respuesta a las necesidades del alumnado, desde el Departamento
competente en materia de educación no universitaria se promoverá la coordinación y
colaboración con los correspondientes Departamentos del Gobierno de Aragón, Entidades
e Instituciones que puedan aportar información de las circunstancias personales, sociales
y de salud del alumnado y su familia, y, en su caso, de la intervención que se desarrolle
con ellos, siempre de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable en materia
de datos de carácter personal, y deberá ser tratada de forma confidencial siguiendo los
oportunos protocolos de custodia y uso de los datos.

Participación de todos los sectores de la comunidad educativa (art
6)

Colaboración y coordinación con administraciones y entidades (Art
7)
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2. La colaboración y coordinación deberá contribuir a articular en el centro docente la
adecuada respuesta educativa inclusiva en situaciones familiares que resulten
especialmente vulnerables o conflictivas, así como en diferentes momentos tales como: a)
El acceso al sistema educativo, en cualquiera de sus etapas o niveles educativos. b) En el
desarrollo de acciones que favorezcan la permanencia y la promoción del alum- nado en
el sistema educativo. c) Al término de la escolarización obligatoria de cada alumno o
alumna, así como en el acceso a estudios posteriores.

3. Para facilitar esta colaboración y coordinación, se utilizarán los siguientes modelos: a)
anexo I A: Informe de colaboración de Educación con otras Administraciones. Será emitido
por Educación a solicitud de dichas Administraciones. b) anexo I B: Informe de
colaboración de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (en adelante,
CDIAT) acreditados por el Instituto Aragonés de Servicios So- ciales, con Educación. Será
emitido por dicho Instituto y entidades acreditadas. c) anexo I C: Informe de coordinación
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (Sistema de Protección de Menores) con el
centro educativo. Será emitido por dicho organismo. d) anexo I D. Informe de derivación
para solicitar la inclusión en el programa de Atención Temprana. Será emitido por la Red
Integrada de Orientación Educativa. e) anexo I E. Notificación de situación de maltrato
infantil. Será emitido por cada centro educativo. f) anexo I F. Notificación de casos
urgentes al Servicio Especializado de Menores. Será emitido por cada centro educativo.
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